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Factura: 002-003-000086729 20200901030C01164 

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20200901030C01164 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy te que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) al(los) documento(s) omginal(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez     

  

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 fojas), conservando una copia de ellas enel Libta j 
po € , Pr 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de resporsaped) 
: z et o 

    

- y 
exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). z A 04 ve > y 

£ SA] 
GUAYAQUIL, a 27 DE JULIO DEL 2020, (11:14). X con A Po ? 

E 

CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN COPIAS CERTIFICADAS N* 20200901030C01164 

RAZÓN De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) copra(s) 

certificada(s) del documento que me fue exhibido en 18 foja(s) utilles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve 

el(los) documento(s) en 18 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones La veracidad de su contenido 

y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 27 DE JULIO DEL 2020, (11:14). 
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plo eg. 
LIA MARIA DE LOURD VILL ACIS RODRIGUEZ! 
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NOTARIA TRÍGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

De conformidad con lo que dispone en Numeral $ del Art. 18 de la 

Loy Notarjal vigente Doy Fe que la copia prececiente que consta de 

fojas es fie: copia el origina! que Se me exhibe.-    
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NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ EN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAO! 

  

      

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

EXTRACTO 

Escritura N”: 12020090 1030P00443 2 

- ACTO O CONTRATO: 

PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA 
FECHA DE OTORGAMIENTO: —>[S DE FEBRERO DEL 2020, (13:58) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

2. lo No, 
Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente Dosumento de identificació | Nacionalidad Caildad 

. Identidad n 

REPRESENTADO 09927745330 JECUATORÍA [GERENTE 
Juridica [BALSAFIN S.A, POR RUC ot NA GENERAL 

[ - - REPRESENTADO 09930949750 JECUATORIA [GERENTE 
¡Jurkdica - FSUNIKGLOBALS.A, POR RUC 01 NA GENERAL 

APAVOR DE 
No. 

Persona Nombres/Razón social Tipo Interviniente Documento de Identiicació Nacionalidad Calidad aaa 

Natural — [DARYANI ASHISH OS CEDULA cosssosszo Jinbian — [RECDERADO(A) 

UBICACIÓN 
Poavincia . -Lantón Parroquia 

GUAYAQUIL ROCAFUERTE 

OBJETO/QUSERVACIONES; 

CUANTÍA DEL ACTO O E _ INDETERMINADA 
    
    

NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL   
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AS AÑO prov. | cANtON |] NOTARIA SECUENO 
Ab. Jéssica Rodriguez Endoro | 2020 0 91 30 Po044 

NOTARIA , : 

   
rones ] / SEÑOR ASHISH DARYANI,c=deonaan 

ir CUANTIA: INDETERMINADA, t===- 
9 | DI DOS COPIAS. cr-aomemcmananas mr 

so En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del Guayas, 

+1  Rapública del Ecuador, alos cinco: dfas del mes de febrero del año. 

12 dos mil veinte, ante mí, ABOGADA JESSICA ALICIA RODRIGUEZ a 

13 ENDARA, NOTARIA TRIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece : 

14 el señor NARENDRA DINESH BALWANI, de nacionalidad india, de 

15 estado civil casado, mayor de edad, de ocupación Apuderado, con 

5 domicilio y residencia en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

17 que representa de las compañías BALSAFIN S.A. Y SUNIKGLOBAL S.A.,. 

“18 en su calidad de Representante Legal de ambas; y, el señor ASHISH 

19 DARYAN! de nacionalidad india, de estado civil soltero, mayor de 

20 edad, de ocupación las permitidas por la ley, con domicilio y 

+ 21 residencia en esta ciudad de Guayaquil, ambos con la capacidad civil 

2  ynecesaria-para-celebrar toda clase de actos-o.contratos, a-quien.de .. 

“23 conocer doy fe por haberme exhibido sus documentos de 

24 Identificación, Blen instruldos en el objeto y resultados de esta , 

25 escritura pública, a la que proceden como queda indicado, con . . : 

26 amplia y entera libertad, para su otorgamiento me presentan la E 

27 siguiente minuta, “SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras 

23 Públicas a su cargo,.sirvase Incorporar una de PODER GENERAL que ' » e 

      

    
   

                                    

   

  

    

  

                
    PODER GENERAL QUE ea A a) 

E A 

  

1 
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e : NO VARÍA. XXX AÑO PROV. | CANTÓN NOTARIA SECUENSIAL 
Ab. Séssica od Rodríguez Endara [* 2020 09 ” 30 po0ás 

, * NOTARIA 
| 

| 

  

  

"g mismas; €) Dar en arrendamiento bienes de LAS PODERDANTES o 

9 tomar en arrendamiento bienes de terceros, por cualquier período ” e Y 

10 detiempo, con libre facultad para realizar o pactar la inscripción de; . o 

11 los contratos de arrendamiento respectivos en los registros que a e, Je 
Diz me 0. 

122 fueren pertinentes; desahuciar inquilinos y rescindir o solicitar las'“- 

  

13 rescisión de cuantos contratos de arrendamiento hubiere celebrado, 

14 ya sea cualquiera de LAS PODERDANTES la arrendadora o la 

15 arrendataria; d) Abrir, suspender o cerrar cuentas corrientes, de 

. 16 ahorros, o de cualquier otra naturaleza, a nombre de cualquiera de 

17 LAS PODERDANTES, en bancos: y otras sociedades financieras, 

“38 pudiendo por sí mismo o mediante tercera(s) persona(s) que 

19 designe, hacer depósitos en ellas; también podrá ordenar 

20 transferencias, o cualquier otra transacción sobre ellas, así como   21 retirar, sin limitación de cuantía, los fondos que figuren a nombre 

22 de éstas últimas en dichas cuentas, en cualquier banco o sociedad 

23 financiera, por medio de mandatos o cheques, pudiendo, para esos 

24 efectos, ordenar, girar y suscribir toda clase de órdenes de pago o 

25 cheques, todo siempre conforme a las necesidades de pago y/o de 

26 liquidez de LAS PODERDANTES; €) Receptar, girar, suscribir, endosar, 

27 aceptar, protestar y/o pagar letras de cambio, pagarés, cheques u 

28 otros documentos bancarios, sea para el pago y/o cobro de dinero, 

3   
Scanned with CamScanner 
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NOTARÍA XXX AÑO prov. | cantón | notaria SECUENCIAL 
Ab. Jéssica Endara 2020 09 01 miga | a | | | sona             

1 se otorga al temor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

   se adjuntan como documentos 

a habilitantes, empresas a las que, en adelante y para las efectos del. 

9 presente instrumento, se las podrá denominar también como LAS 

10 PODERDANTES cuando se haga mención o se refiera a ambas de 

a 11 forma conjunta, y. también se las podrá denominar como -LA 

l Y PODERDANTE BALSAFIN y/o LA PODERDANTE SUNIKGLOBAL, cuando 

1 se haga mención. o se refiera a cada una de ellas de forma. 

% 14 independiente. Por otro lado, comparece el señor ASHISH DARYANI, 

15 — por sus proplos y personales derechos, para los efectos establecidos 

16 “en la CLÁUSULA CUARTA del presente Instrumento. CLÁUSULA 

17 SEGUNDA: PODER GENERAL.- El seffor NARENDRA DINESH' BALWANI, 

18 por los derechos que representa de las compañfas. BALSAFIN.S. A, y 

19 SUNIKGLOBAL $. A., en su calidad de Gerente General de ambas, 

20 debidamente autorizado por las Juntas Generales de Acclonistas de 

z 21 cada una de ellas, de forma tibre y voluntaria, declara que otorga 

22 PODER GENERAL, con toda la amplitud y suficiencia que en derecho 

23 se: requiera, al señor ASHISH DARYANI para. que, a nombre y 

a 24 representación de BALSAFIN S. A. y SUNIKGLOBAI!. $. A,, 

| » 25 respectivamente, ejecute todos, uno o varios de los sigulentes actos: 

P 26 a) Desempeñar todas las atribuciones de amplia administración 

, 27 sobre todos los negocios relacionados con los objetos sociales y 

| 28 actividades ernnómicas principales de cada una de LAS. 

| 1 
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  NOTARÍA XXX AÑO Prov. | CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

              
Ab. Jélsico Rodrigues Entera 2010 To QM 20 00443 

. NOTARIA 

1 

2 

3 

  

NETO uu e 
a a M6 a de las actividades económicas principales así 

5 como de las operativas empresariales de LAS PODERDANTES, 

6 incluyendo las actividades subsidiarias que éstas ejecutan para el 

7 cumplimento de sus actividades principales y de sus respectivos 

3 objetos sociales, tales como inversiones, importaciones, 

9 exportaciones, contrataciones de seguro y de banca y cualesquiera : 

10 otra necesaria, ya sea de LA PODERDANTE BALSAFIN o de: LA 

11 PODERDANTE S!UNIKGLOBAL; g). Suscribir a nombre de cualquiera ds, o s 

12 LAS PODERDANTES todos los documentos públicos o privados que 

  

13 sean necesarios para poder intervenir legalmente a su nombre como 

14 accionista o socio en sociedades mercantiles de cualquler clase en 

1s la República del Ecuador y poder ejercer todos los derechos que 

16 dicha calidad le otorgue, según las leyes del mencionado país; h) 

17 Presentar a nombre de cualquiera de LAS PODERDANTES, toda clase ; 

18 dedeclaraciones, reclamos, solicitudes o peticiones, ante cualquiera 

ía de las autoridades centrales, y seccionales, respecto de impuestos, 

20 contribuciones, tasas o de cualquier otra carga impositiva, cuyo 

21 pago corresponda a LA PODERDANTE BALSAFIN o a LA PODERDANTE 

22 SUNIKGLOBAL, así como pagar las anualidades o mensualidades de 

23 hipotecas y demás cargos y obligaciones sobre propiedades 

24 pertenecientes a una cualquiera de LAS PONMFRODANTES, total o 

25 parcialmente; i) Representar legal, judicial y extrajudicialmente a 

26 LAS PODERDANTES; conferir y otorgar poderes y procuraciones 

27 judiciales, generales o especiales, para juicios, a favor de abogados, 

22 procuradores o mandatarios, con cuantas facultades estime 

4 
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24 

26 

27 

  

Ab. Jempsnodrguertnaare | 220 | 06 [| 4 | 3 | PO9RAS 

* un, * 

pigiltamtes, en causas criminales o de cualquier otro-cará 

  

  

«* NOTARÍA XXX ARO prov. | cantón | Horaria SECUENCIAL 

            NOTARIA 

  
conveniente, y revocar los que hublere conferido, 

pleltos o procedimientos, asuntos. y acciones, Ars MUELA 
E E Eh      ¡MR 

comerciales, criminales, laborales, administrativdg UNAS >] 

fralzaguo o acciones constitucionales en lb 
0 

AS tengan interés, ya sea como dema 

  

bs, denunciadas 0 denunciantes, querelladas o 

ter, con: 

facultad para comparecer ante toda clase de juzgados, tribunales, 

cortes y funcionarios judiciales, instituciones privadas 0 

gubernamentales u organismos judiciales de cualquier ciudad, 

cantón, provincia o municipio o de cualquier subdivisión política del 

Ecuador y de cualquier otro país; j) Celebrar y llevar a cabo cuantos 

contratos. civiles, mercantiles. o. comerciales, laborales, etcétera, 

sean necesarios o convenientes para la ejecución de los negocios y 

actividades económicas principales y subsidiarias de cada una de LAS 

PODERDANTES, con amplias facultades de administración y 

disposición, así como celebrar aquellos contratos son necesarios 

aunque aquí rro se hubieren especificado; también podrá rescindir, 

resolver o.solicitar la. rescisión. y/o. resolución de cualquier contrato. 

celebrado, considerando los mejores intereses de cada una de LAS 

PODERDANTES; k) Otorgar y suscribir cuantos documentos públicos 

y/o privados se requieran para el ejercicio de todas las facultades 

señaladas en este poder, pudiendo consignar en dichos documentos 

cuantas condiciones y: términos convengan a la maturaleza de los 

actos que contengan; designando lugares, plazos, etcétera, para. el. 

cumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones, así como 

otorgar toda clase de adendas a dichos contratos y/o escrituras 

adicionales para reformarlos, enmendarlos, subsanar sus errores o 

5 
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. NOTARÍA XXX AÑO PROV, CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 

              Ab. Jénstca: Rodriguez Endara 2020 09 01 20 P00443 

NOTARIA 

1 cumplir idades de cualquier legislación que resultare    
a nombre y en representación de LAS 

   

    

   

    

6 y/o LA PODERDANTE SUNIKGLOBAL, sean socias o accionista 

7 respectivamente. CLÁUSULA TERCERA: EXCEPCIONES .AL PRESENT, 

3 PODER GENERAL.- El señor ASHISH DARYANI no podrá ejecutar. 

9 nombre y en representación de LAS PODERDANTES, los siguientes 

10 actos y contratos: a) Vender, permutar, ceder y dar en prenda, 

11 hipotecar, constituir anticresis o fideicomiso y, en general, enajena 

12 O gravar en cualquier forma, cualquier bien inmueble o mueble de 

313 propiedad de ¡AS PODERDANTES; b) Allanarse a las pretensiones y 

14 reclamaciones de la contraparte, o desistir en los juicios que, de 

15 cualquier naturateza, ya sea como dermmndadas O derrandantes, 

16 denunciadas o denunciantes, querelladas o querellantes, tengan 

17 interés LAS PODERDANTES; €) Todos los demás que vayan en contra 

18 de los intereses y buen manejo tanto de las actividades económicas, 

19  seád principales y/o subsidiarias, así como de los negocios y bienes 

20 de LAS PODERDANTES. CLÁUSULA CUARTA: ACEPTACIÓN.- El señor 

21 ASHISH DARYANI, de forma libre y voluntaria, declara que acepta en 

22 sutotalidad el PODER GENERAL que se le ha conferido mediante el 

23 presente instrumento, comprometiéndose a cumplirlo en todas y 

24 cada una de sus partes, y ejecutarlo de forma. CLÁUSULA QUINTA: 

25 CUANTÍA.- Por la naturaleza del acto, éste es de cuantía 

26 Indeterminada. Anteponga y agregue usted Señora Notaria, las 

27 demás formalidades de estilo para la plena validez y 

28 perfeccionamiento de la presente Escritura Pública. ABOGADA 

6 
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NOTARÍA XXX AÑO PROV. | CANTÓN |  NOTAMA SECUENCIAL 

          
  
  Ab. Jásica Rodiiguma Eslata a o O Br ) 

pADMCULS OS 
1 CARLA. G. KOPPEL ADUM. Registro Profesional. N A ELN p 

2 trescientos noventa y cinco del Colegio de Abogad SAA A s. 

   

   

do de sus partes, se afirman,. ratifican. y firman. en. unidad de. acto. 7 
ko 

Ed la Notaria, de todo lo cual doy fe.----=--- 

APR Lis 1. 

10. P. BALSAFINS.A, 

11 RUC: 0992774533001 

12 .F. BALWANI NARENDRA DINESH 

13 C.C $4 0924365661 

  

15 WBcbaros > 

16 P. SUNIKGLOBAL S.A, 

17 RUC: 0993034975001 

"18 F. BALWANI NARENDRA DINESH 

19- C.C + 0924365661 

  

20 
Fr: 2 AR 

2 F. ASHISH DARYANI 

- 23 C.C +4 0963808829 

25 h AM 
te. Sa mu 

  

26 

27 ABOGADA JESSICA ALICIA cen 

28 NOTARIA TRIGESIMA TITULAR DEL CANTON GUAYAQUIL 

Scanned with Cam8 ani |  



-  tueiizas REPÚBLICA DEL ECUADOR tec 
E Dirección Dunera! de Registro Civil, iiuntificación y Geduiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

>. 
Número único de identificación: 0963808829 o: 

"Nombres del cludadano: DARYANI ASHISH 

  Condición del cedulado: EXT*VIS*18'MESES 

  

Lugar de nacimiento: INDIAANDIA 

Fecha de nacimiento: 23 DE MAYO DE 1980 

  

    Naclonalldad: INDIA 

a Sexo: HOMBRE : , 

Instrucción: SUPERIOR : Z ) o 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

  

  

    
  

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre: DARYANI LATA 

Naclonalidad: NO TIENE REGISTRAD 

Nombres de la madre: DARYANI K L 

Nacionalidad: NO TIENE REGISTRAD 

Fecha de expedición: +5 DE OCTUBRE DE 2019 

Condición de-donante: SIDONANTE 

Información certificada a la facha: 5 DE FEBRERO DE 2020 

Eos ANPRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - GUAYAS - 

  

e E 
200-229-58147 Director General de! Mogiatro Civil, ttontificación y Codulación 

Documento firmado slectrónicamente 

  

  

La wsttocón e permona ante iyaer de preventa cole certificado deberá validado en httpasvirtuel.regletracivil.gob ea, cunturme e la LOGIDAG Alt 4 manera y ama ct 

Vigencia del rs senerto 1 vetelarión o 1 mas deido el día de su emisión En caso de presentar Inconvenientes con este documento aeciba a entiosaEreglatraer tt grh re 
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Dirección Genórál de Registro Civil, identificación y Codulución   

REPÚBLICA DEL ECUADOR 2 Sua 

  

  

    

  

   

  

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 

E Nes ed ' 

Número único de Identificación: 0924365661 Nas Dani” 

. Nombres del ciudadano: BALWANI NARENDRA DIN Su 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1975 

Nacionalidad: INDIA 
  

Stxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

      
Profesión: APODERADO 

Estado Clvlt: CASADO 

Cónyuge: BALWANI PINK! NARENDRA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BALWANI DINESH 

Nacionalidad: INDIA 

Nombres de la madre: BALWANI!KAMLA 

Naclonalidad: INDIA- 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2015 

: Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: $ DE FEBRERO DE 2020 

Sol 78 SOPRES AUGUSTO CHAVEZ QUINTANA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 30 - cunviR 

  

E ! Z Ledo. Vicente Talano G. a 
h 200-299-50166 Director Corera! del Registro Civ, kierdlficación y Caculación e) 

: Documento firmado electrónicamente 

La ineblución 6 partera arán quien ee proconte este coriiaado deberá vatidario en htigo:virivel.regletrecivió.pob.es, sontorme a la LOGIDAC Ant 4 meraial y > 
Vigancia 66 Sewumera Y velitas a 1 moa denia el dla de eu arnislón En caso de presentar inconvenientes von esla documento escribe a entirea frog   Scanned with Ca:
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- Guayaquil, 14 de agosto de 2017 

Señor . 
NARENDRA DINESH BALWAN! 
Cludad.- 

      

   

   

Cremts consideraciones: 

Cúmpleme Informarle-que-en Junta General Exteordinajia de Accionistá6% Compañía BALSAFIN 8.A., celebrada el día de hoy, resolvió reelegirid YE como GERENTE GENERAL -dela-misma, porel tapso de CINCO AÑO atibuciones y deberes determinados en el Estatuto Social. E 
En el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera ind = representación legal, judicial y extrajudicial .de la.miema, tal-como-consá 4] Estatuto Social de la Compañía, 

cuya Escritura Pública de constitución se otorgó ante el Dr. Plero Aycart Vincenzini, Notarlo Thigásimo del Cantón Guayaquil, el 17 de Julio de 2012 e inscrita en el Registro Mercantil det Cantón Guayaquil, el 17 de agosto de 2012. 

Atentamente, 

MRiutez N Balon. 
Balwani Pinki Narendra 
Presidenta de la Junta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA BALSAFIN 
S.A, para el cusl'he slds roslegido, según consta en sl Nombramiento que 
entecede.- Guayaquil, 14 de agosto del 2017 

D zas Son 

CL: 0824385881 
NACIONALIDAD: INDIA 

  

Scanned with CamScanner  



         

       

    
    

        

   

iblifiiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil: del 

y Suma ha inscrito lo siguiente: 
ar 

%1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil diecisiete 
presente Nombramiento de Gerente General; dela Compañía B. 

S.A., a favor de NARENDRA DINESH BALWANI, de foje 

¡c¿22910, Registro de Nombramientos número 19,414. 
SS 

Guayaquil, 29 de agosto de 2017 

UN 
La responsabilidad acbes la vecocidod y autenticidad de los datos rmgistradoe, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
deslcmio- cuendo ente-o , fefommeción, al tenio de lo establecido en al. Art. 4-de de-Lay-del-Slutanta - 
Nacional de Registro de Datos 

  

Nx 0178581 
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Le 2 SE JUINCA GENENAL EXINAUKDINARIA Y UNIVERSAL DE 
"ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA BALSAFIN $. A., CELEBRADA EL DÍA TRES 

: : DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE, A LAS DIEZ HORAS 

    

   
   
   

   

   

En la ctudad de Guayaquil, República del Ecuador, alos Tres das del mes e 
del año.dos-mil veinte, siendo las diez horas, en la oficina de la aji 
BA, úbicada-en Luque No. 204 y Pedro Carbo, Eélicio José María Sáenz, 4 Zn 
oficina No. 401, de la misma ciudad, se encuentran y reímen los accionistá 
prenomibrada empresa, con el propósito de constituirse en Junta:. pl 
conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañias vigente, 149 ql 
sáber, sonilos siguientes: Compañía SUNIKGLOBALS. A., de nactonálidad ecudtd 

representada por el señor Narendra Dinesh Balwani, de nacionalidad india, prop 

Estados Unidos de América(US $1,00) cada una; y, señor NARENDRA DINE 

BALWANJ, por sus propios y personales derechos, de nacionalidad india, propietario 
de Trescientas noventa y dos acciones ordinarias y nominativas de Un 00/100 dólar de 

los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una. Los accionistas resuelven, por 
unanimidad, constituirse en Junta General, con el carácter de Extraordinaria y Universal, 

para tratar el punto que se detallará en el Orden del Día, y que, para su conocimiento y 
aprobación, se pondrá en consideración más adelsnte. Actúa como Presidente de la 

Junta, inseñora Pinki Narendra Batwani, quien es, «su vez, Presidente de Dalsatin:S. A,, 
y. como Secretario, el Gerente General de la misma, señor Narendra Dinesh Balwani. 

Con la finalidad de cumplir con los requisitos exigidos por la Ley de Compañías, la 
Presidente de la junta dispone que el Secretario de la misma, elabore la Lista de 
Asistentes, lo que permite constatar que se encuentra presente la totalidad del capital 

social suscrito de BALSAFINS.A,, que es de Ochocientos dólares delos Estados Unidos 
7 de América (US $800,00), pagado integramente y dividido en Ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de Un dólar delos Estados Unidos de América (US$1,00) cada 
una . 

El Orden del Día que se propone para ser tratado en la presente sesión de Junta General, 
es él siguiente: 

* 1- Concesión de Poder General por parte de BALSAFIN $, A. a favor del seftor 
ASHISH DARYANI, de nacionalidad india, y de la autorización al Cerente Coneral 
dela compatifa para él otorganitento y susciipción de la respectiva Esciitura Pábilica 
contentiva del referido Poder. 

Los accionistas asistentes proceden a deliberar sobre el Punto Único del Orden del Día, 
y resuelven por unanimidad aprobarlo para su tritamiento; seguidamente empieza la 
deliberación sobre el mismo, tomando la palabra el señor Narendra Dinesh Balwari 
quien mentílesta que es imprescindible que BALSAFIN S. A. cuente con un apoyo 

en la administración de todos sus negocios relacionados con eu objeto social 
así como en las actividades económicas principales y subsidiarias que realiza, en 
consecuencia, se hace necesario que la compañila otorgue Poder General, con toda la 

amplitud y suficiencia que en derecho se requiera, a favor del señor ASHISH 
DARYANL Luego de la respectiva deliberación, los accionistas de BALSAFIN S. A. 

Scanned with CamScanner 

 



   

   

  

   

     

    

  

       

gana do y mscipción de la ctpectra Encr PUDE ' 

er General, resolviendo, consecuentemente, que los. términos en 

lo establecerá el Gerente General de BALSAFIN S.A. confo 

Bio mueble de propiedad del computa; ) Alananse als seria 

y buen mando nto delas atvidads amenas ve principales: Ñ 

y esícomo delos negocios y bienes de BALSAFINSA.         

   

  

     

  

     

    

  

: 0 

No habiendo otro asunto que tratar, la Prealdente de la Junta concede tan.receso para : 
redacción del Acta correspondiente, misma que, una vez leída por el Secretario 2 Ml: 

z presentes, es aprobada. por unanimidad, firmando, para constancia, todos-Mh;;... 
concurrentes en unidad de acto. Hacho lo cual; se levanta la sesión, elendi las once Hell. 

: nueve minutos. $) p. SUNIKGLOBAL $. A,, Narendra Dinesh Balwani, Gerulk 
"General ) ¡Narendra Dinesh Balward, Seccetarlo ve ta Junta - - Arcclomieta; £) ia 
Narendea Balwani, Presidente de la Junta. 

] ¡a apa e os acóvas de loca 

XxX eñalsio 

Secretario dela Junta 

Peor oo o, A 

Scanned with Cam



  

   
   

  

     
   

    

   

    

. ACTA DEJUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERS 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SUNIKGLOBAL S, A., CELEBRA E 
DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECINUEVE, A ASONCA 

QUINCE MINUTOS : 

Diclembre-del dos mil diecinueve, slendo:las-once horas quince - rntrivits es 
de la compañía SUNIKGLOBAL A 

y reúnen los accionistas de la prenombrada empresa, con el propósito dk. en | 

Junta General de conformidad con lo dispuesto en el Art. 238 de la La de Compas ax 2 

vigente, los que, a sabez, son los siguientes: Señor SUNIL CUMAR RAMCHANDAS 

dólar de los Estados Unidos de América(US -$1,00) y, señor NIKHIL.S NT 
RAMCHANDANI por sus propios y personales derechos, de nacionalidad «ima,|.' 

de Setecientas noventa y tueve acciones ordinarias y nominativirrdé U 
00/100 dólar de los Estados Unidos de América (US $1,00) cada una. Los £ si 
sesuelven, por unanimidad, constituirse en Junta General, con el carácter de 
Extraordinaria y Universal, para tratar el punto que se detallará en el Orden del Día, y 
-que, para-su conocimiento «y aprobación, se penilrá en -consideración más -adelarite, 
Actúa como Presidente de la Junta, el señor Sunil Kumar Ramchandani, quien es, a su 
vez, Presidente de SIINTKGLOBAL $, A,, y, -como Sectetaria, el Gerente Genero] de la 
«misma, señor Narendra Dinesh'Balwani. 

Con la finalidad de cumplir con los requisitos exigidos por la Ley de Compañías, el 
Presidente de la Junta dispone que el Secretario de la misma, elabore la Lista de 
Asistentes, lo que permite constatar que se encuentra presente la totalidad del capital 
«social suscrito de SUNIKGLOBAL $.A.,-que-es de Ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América (US $800,00), pagado fntegramente y dividido en Ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas-de Un dólar de los Estados Unidos de América 
(US $1,00) cada una. 

5 Orden del Día que sepropone para sertrstdo na presente sesión deunta General, 
es el siguiente: 

1- Concesión de Poder'Generál par parte de SUNIKGLOBAL 5. A. a favor del señor 
ASRISH DARYANI, de nacionalidad india, y de la autorización al Gerente General 
de-la compañía pua el otorgantierito y suscripción de la respectiva Escritura Pública 
contentiva del referido Poder. 

Los accionistas asistentes proceden a deliberar sobre el Punto Único del Orden del Día, 
y resuelven por unantmidad aprobsrlo para eu tratamiento; ecguidamente.empleza la 
deliberación sobre el mismo, tomando la palabra el señor Narendra Dinesh Balwani 

quien manifiesta que es imprescindible que SUNIKGLOBAL S. A. cuente con um apoyo 
importante en la administración de todos sus negocios relacionados con su objeto social 
así como en las actividades económicas principales y subsidiarias que realiza, en 
consecuencia, se hace necesario que la compafiía otorgue Poder General, con toda la 
amplitud y suficiencia que en derecho se requiera, a favor del señor ASHISH 
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: REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

y SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: ORORITASISOO 
RAZÓN SOCIAL: BALSAFINS A. 

1 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

Ne EARCECaOAO: 001 Eutado: ABIERTO - MATRIZ 

HOMBRE COMERCIAL PEC. CIERRE: 

ACTIADAD ECONÓMICA: 

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCION DE OBRAS SILES 
ACTRADADES DE IEGALIZACIÓN DE OBRAS CIVILES 
ATA CIO E 
COMPRA, VENTA, ALQUÍ Y EXPLOTACION DE BIENES INMUESLES 

oncción a icamero. 

Provrola: OUAYAS Carton GUAYAQUIL Parroquia:-ROGAFUERTE Gelte: LUQUE Numero; 204 Intermeccion: PEDRO CARBO Referencia. A 
PRAT Aso. s Ofara. 404 Tesefono Trabaja. 042327754 

   

    

C4499 MARUCIO1600085992 

Ferre 2710112018 0908 04 Al   
Pez 2992   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

0992774833001 

DALSARIN ELA. 

"> REPRESENTANTE LEGAL: BALWAIJI HARENDRA DINESH 

FC. ICIO ACTIVIDADES: 
PES, ASTUALEACIÓN: 

  

     LU «e 
y 

    

    

Proviroa os YAS Cantor: GUAYAGUR Paroquie: ROCAFUERTE CUM, LUQUE Numero: 204 interaeccior: PEDRO CARBO Pieo: 4 Oficina: ps Ri 
ubicacion: A UNA CUADRA DE DE PRATI Telefono Trabajo: 042327784 
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a Y 

, y 8l cualquiera de las actividades económicas principales así como de 

-LAS -PODERDANTES, incluyendo las actividades subsidiarias -que 

   

    

SUNIKGLOBAL; -8) Suscríbir-a-nombre-de-cualquiera-de-LAS-PODERDANTES todos tos tocune 

públicos o privados que sean necesarios para poder intervenir legalmente a nombre de ellas, £ 

acelonista-o socla,-en-la-constitución- de sociedades mercantiles-de cualquier-ctase en ta República 

del Ecuador y poder ejercer todos los derechos que dicha calidad le otorgue, según las leyes. del 

mencionado país; -h)-Rresentar-a-nombre de-cualquiera-de LAS -PODERDANTES, toda 

«declaraciónes, reclamos, solicitudes o:pertcrones, ante cualquiera-de'las autoridades centralts * 

seccionales, respecto.de impuestos, contribuciones, tasas-o-de cualquier -otra carga" nota 

cuyo pago corresponda a LA PODERDANTE RALSAFIN o a LS PODERDANTE SUNIKGLOBAL, as! como. 

pagar las anualidades -o mensualidades de hipotecas -y -demás -cargos y ubligaciones sobre 

propiedades pertenecientes a una cualquiera de LAS PODERDANTES, tota! o parcialmente; )) 

Representar. legal, judicial y -extrajudicialmente a-LAS-PODERDANTES; conferir y otorgar poderes y 

procuraciones Judiciales, generales o especiales, para Julcios, a favor de abogados, procuradores o 

mandataños, con:cuantas fácultades.estime:conveniénte, y revocerlos que-hublere-conferido; en 

toda clase de pleitos o procedimientos, asuntos y acciones, ya sean civiles, comerciales, criminales, 

laborales, administrativos, contencioso-administrativo-0 acciones constitucionales -en-los que-LAS 

PODERDANTES tengan interés, ya sea como demandadas o demandantes, denunciadas o 

denunciantes, querelladas o querellantes, .en.causas.criminales o dd-cualquier-otro carácter, con 

facultad para comparecer ante toda clase de Juzgados, tribunales, cortes y funcionarios judiciales, 

Instituciones privadas o gubernamentales u organismos Judiciales .de cualquier ciudad, cantón, 

provincia o munitipió- o de cualquier subdivisión política del"Ecuador y de: cualquier" otro" país; J) 

Celebrar y llevar a cabo cuantos contratos civiles, mercantiles.o comerciales, laborales, etcétera, 

sean necesarios o convenientes para la ejecución de los negocios y actividades económicas 

principales y subsidiarias de cada una de LAS PODERDANTES, .con .ampllas facultades de 

administración y disposición sobre los mismos, así como celebrar todos los demás contratos que 

son necesarios aunque aquí no se hubieren especificado; también podrá rescindir, resolver -o 

snllcitar la rescisión y/o resolución de cualquier contrato que cualquiera de LAS PODERDANTES haya 

celebrado, considerando los mejores Intereses de cada una de ellas; K)' Otorgar y.suscribir.cuantos 

documentos públicos y/o privados se requieran para el ejercicio de todas las facultades señaladas 

en este poder, pudiendo consignar en dichos documentos cuantas condiciones y términos 

convengan a la naturaleza de los actos que contengan, determinando lugares y plazos y demás 

especificaciones para el cumplimiento de los términos, condiciones y obligaciones, pudiendo 

otorgar toda clase de adendas a dichos documentos, para reformarlos, enmendarlos, subsanar sus 

errores o cumplir formalidades de cualquier legisiación que resultare aphicable;)) Asistir, a nombre 

y en representación de LAS PODERDANTES, con derecho a voz y voto, a las juntas Generales de 

Socios o Acclonistas, sean Ordinarias o Extraordinarias, Conuncadas o Universales, de las compañías 

donde LA PODERDANTE BALSAFIN y/o LA PODERDANTE SUNIKGLOBAL, sean socias o acctonistas, 
respectivamente. 

CLÁUSULA TERCERA: EXCEPCIONES AL PRESENTE PODER GENERAL. - El señor ASHISH DARYANI no 
| podrá plerutar a nombre y on representación de LAS -PODERDANTES, los «sIgulentes «ctos y 
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SEÑOR NOTARIO, 

Errel Registro de Escrituras Públicas 3-5U-GaTgO, sírvase incorporar una de-POÓ eS 

otorga altenor de las siguientes. cláusulas y declaraciones: : 

HAFINS.:A. :y SUNINGLOSBALS.A,, :errsucalidadle Gerante Geieh 
Bálas notas de sus respectivos nombramientos los cuales sa ad 

ellas de forma independiente. Por otro lado, comparece el señor ASHISH DARYANI, por sus y 

y personales. derechos,. para. los. efectos. establecidos. en. la CLÁUSULA CUARTA del prosa 
instrumento. + 

CLÁUSULA SEGUNDA: PODER GENERAL. - El señor NARENDRA DÍNESH BALWANI, por los dis 
que representa de las compañías BALSAFIN S. A. y SUNIKGLOBAL S. A., en su calidad de 
General de ambas, debidamente autorizado por las Juntas Genétáles de Acciónistas de cadá uns 
ellas; de forma libre y voluntaria, declara que otorga PODER GENERAL, con toda la 
suficiencia que -en «derecho se requiera, al sefior ¿ASHISH :DARYANI :para -que, 2 nombra 
representación de BALSAFIN 5, A. y SUNIKGLOBAL.5. A., respectivamente, tejervute Loria, mA 

a varios de los siguientes actos: a) Desempeñar todas las atribucionés de amplía adiníhi 
a sobre todos los negocios relacionados con los objetos sociales y actividades ecoriómicas pl 
A de cada una de LAS PODERDANTES, sea en Ecuador, o en cualquier párte del mundo; BJ 
+ recibiry/o pagar toda clase de blenes y/o productos, precios, rentas, Irigresos, sueldos y/o $ 

en los montos pactados previamente, así como cobrar utilidades, réditos o Intereses, de cuál 

te documento de inversión y/o “título valor que, por cualquier “razón, pertenezcan á- 
e PODERDANTES, en el presente y en el futuro, para hacer uso de ellos a beneficio dá las miimas; 

y Dar en arrendamiento bienes de LAS PODERDANTES o tomar en arréridamierito blenes de te A 
por cualquier período de tiempo; con: libre: ficultad: para- reallZar'o pactar lo- Insertpción. 

contratos de arrendamiento respectivos en los registros que fueren pertinentes; de 

inquilinos y rescindir o solicitar la rescisión de cuántos contratos de arrendamiento Hul 
celebrado, ya sea cualquiera de LAS PODERDANTES la arrendadora o la arrendataria; d) 

suspender o cerrar cuentas corrientes, de ahorros, o de cualquier otra naturaleza, a nombre 

cualquiera de LAS PODERDANTES, en bancos u otras sociedades financieras, pudiendo por sí mi 

o mediante tercera(s) persona(s) que designe, hacer depósitos en ellas; también podré o 

transferencias, o cualquier otra transacción sobre ellas, así'como retirar, sin limitación de cunda 
los fondos que figuren a nombre de éstas últimas en dichas cuentas, en cualquier banco o 

financiera, por medio de mandatos o cheques, pudiendo, para esos efectos, ordenar, glrar E 

suscribir.toda.clase.de.órdenes.de.pago .o.cheques, todo siampre.conforme.a recae 

pago y/o de liquidez de LAS PODERDANTES; e) Recepter, glrar suscribir, endosar, aceptar, protestar: 

4. y/o pagar letras de cambio, pagarés, cheques u otros documentos bancarios, sex para el pago yl 

cobro de dinero, al igual que toda clase de Instrumentos negociables o transferibles; Renta 
todos los actos, firmar y otorgar cuanto contrato y documento que, de cualquier- clase; semi 
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y, en general, enajenar -o gravar en cualquier forma, -cualquier -blen inráliabla 

propiedad de LAS PODERDANTES; b) Allanarse alas pretensiones y reclamacióris , 

-o desistir en los juicios-que,-de-cualquier naturaleza, ya-sea como-demandagas 

denunciadas o denunciantes, querelladas o querellantes, tengan interés 

"Todos tos demás que vayan en contra de tos intereses y buen manejo 'tefito de las a 

«económicas, sean .principales y/o subsidiarias, .asf.como -.de los -nego( 

"PODERDANTES. 

   

  

    

  

   
CLÁUSULA.CUARTA: ACEPTACIÓN, - -El señor-ASHISH-DARYANI, de-forma-llb yvotantara, dk 
que acepta en su totalidad el PODER GENERAL que se le ha conferido pe a 

-Instrumento, comprometiéndose a-cumplirio y ejecutarto entodas y cada 
forma responsable y con apego a las leyes. 

  

/ egistro Profesioña! No. 5,395 C.A > 
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A, 3 1 DILATADA ABLA o rta 

A Co Apo treinta de Junio del dos mil diecisiete l    
WAN NARENDRA DINESH a, 

a TÉ» 4 

, HENRIQU Ciudad.- EZ 
De mis consideraciones.- AN 

usted ha sido designado para a desempeñar. el cargo de GERENTE 

GENERAL, para lo cual, ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de 

cinco años, conlas atribuciones -establecidas-en el estatuto social, que 

consta en la escritura de constitución citada. 

  

  

Accionista / Socio 

RAMCHANDAN! NIKHIL SUNIL 

BALWANI NARENDRA DINESH 

  

  

    
  

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
SUNIKGLOBAL S.A., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: 

MBA tn 

BALWANI NARENDRA DINESH 

GERENTE GENERAL 

CEDULA: 0924365661   
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     J ¡E a REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUID | Sésus " 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DELINOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

      
  

  

  

    
  

  

NUMERO DE REPERTORIO: 29082 K + 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 04/07/2017 | T 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7828 E 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS AAA, 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: O IA 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA; SUNIKGLOBAL S.A. A e 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | BALWANINARENDRA DINESH ade 
IDENTIFICACIÓN: 0924365661 E PS 
CARGO: | GERENTE GENERAL A 
PERIODO(Años]: 5 AÑOS 

  
        
  

2. DATOS ADICIONALES: 
[NO APLICA ] 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: GUAYAQUIL, A 4 DÍA(S) DEL'MES DEJULIO DE 2017 

  

"CESAR JAVIER. MOYA DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: MIGUEL H. ALCÍVAR Y FRANCISCO DE ORELLANA 

Página 1 de 1 

Firmado -Digitelmente por CESAR.JAVIER MOYA DELGADO Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil   Scanned with CamScanner



   
    
     

      
     
   
    

   

   

    

    

   
   

    
  

    e / e PE Ea 
En E df om, el día de hoy treinta de Junio del cert 

a pS —dfecisictó; ante mi:3BOGADA SOLANGE PATRICIA BOB MA 

(És LA, HENRIQUEZ, Nófario(a) CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIÉ 
E E | Sfligación a lo dispuesto-en- el artículo dieciocho numeral tres. de. y 

Y a eN comparece el/la señor(a) BALWANI NARENDRA DINESMa * 
are qui vien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documestitido 

identificación número 0924365661 cuya copia certificada se agrega «dá 

diligencia, de la que. he podido apreciar que es. de nacionalidad HIM) 

mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien declara tenúif ii 

domicilio en GUAYAQUIL, solicitándome de manera verbal su desedWls 
suscribir en mi presencia el documento adjunto que conticnt: dh 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compáñilh 
SUNIKGLOBAL S.A.; al efecto, identificado que fue por mi, e 

mi presencia a firmar al pic del referido documento, manifestando quí : 

la única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados; Par. 
lo que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE-4É)" 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres dl ] 
artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Librisda 
Diligencias de la NOTARTA CUARTA: a mi cargo; una copie deb 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 

  

         

   

  

Firma Notario(a) Público(a): 

SS 

ABOGADA SOLANGE PATRICIA BOBADILLA HENRIQUEZ 
Identificación: 0913778072 
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NOMERO RUC: 
RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: 

FEC. NACIMIENTO: 

PEC, INSCRIPCIÓN: 

ERC SUSPENSIÓN DEEMITIVA: 

05/07/2017 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0993034075001 
SUNIKGLOBAL S.A. 

SUNIKGLOBAL 
BALWANI NARENDRA DINESH 
OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABLID. 
eN NÚMERO: 

PEC. INIGIO ACTIVIDADES: 
PEC, ACTUALIZACIÓN: 

PEC. REMICIO ACTIVIDADES: 

  TACTIVIDAD FCONÓMICA BRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

  

  

  
[DOMIcIL1O TRIBUTARIO 

Provincia, GUAYAS Cennon: Aci. áralld Cisdaciola: Ef Cade: ¿LiGuE Nunero:.404 inlanesccion. PEDRO 
sao lo: S/N B : SIN A JOS! TASA A Piso: 4 Oficina 401 Carretero: EN Kllomatro: S/N Camino: S/N Referencia ubleacior: Ae 

ICO PRODUBÁANCO Ema: narendbfghotmail.com Celular: 0993210231 Telefono Trabaja: 042327754 Y 

  

  e. ; » Ae $ É 

  CFE Pz zy 
  

  
[OBLJOACIONES TRISUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS! PEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - 
¿ANEXO RELACION 'DEPENDENC! A ao 

. DECLARAG IN DE PUESTO A A ARE SOCIEDADES 
* DECLARACÍ DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contril : Derechos de irsto y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Perschos procedimentales: pera mayor información conaulto en www.8tl. gob, ee. 

Ll butano inter est están dos a llevar Contaba convirtiéndose an agentes de ruiención, ro podrán pb a men Smciifcado pt] y sus de rúgimen 
eciereciones de IVA deberán ser presentedes de manera mensual. 
Recuerdo que siss docisraciones de IVA 
prosto-servicios Unleamente con tadía O! 

'án 
de LV WO 3us. 

tarso de matara somextral slempre y cuendo no se encuentre obligado a levar contabilidad, transñera bienes o 
Aa tarita.ciferente.de 0% Jean objeto de retención dul 100% de IVA. 

  
  

[8 DE ESTABLECIMIENTOS REOISTRADOS ] 
WDR ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 2 
TORISOICCIÓN VZONA BS GUAYAS CERRADOS 0 

  

Código: RIMIRUC2019002385627 

Fecha: 13/09/2019 15:68:58-PM   
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES. e 

0993034975001 

RIUNICAL ORAL £ A 

  
  atado: ABIERTO - MATRIZ PuO, 

PEC, CIERRE: 

'OOUSTOS DIVTRTOS. 

UBANCO Nrame Corro: BN Bor EN Est JOE MA BAERÍ Pe: 4 la uo 4 Glel 401 Cara 
Loom Coluler: OBE3210231 Telefono Trabajo: 042327784 Email 

       

  

Motados ABIERTO - OFICINA PRO, INICIO ACT 
FEC. CIERRE: PUC. RUDACIO: 

INCIVIDAD IICONÓMICA: 
INTERMALMKIOS DEL COMEHCIÓ DE PRODUCTOS DIVERSOS. 

PEDRO Provincia; GUAYAS Canton: AS Sada: GUAYAQUIL Cludadela: 8/N Bardo: 61 Cale: cañas EU Nurnara: 204 intersacclon: 

PA A e ANG PROBAR psp E aa Paoz4 : e: 

  

" Código: RIVRUC2019002385627 
. Fecha: T3/AOV/ZU TY 15:08:98 PM   
      Der A 
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eS $ 
Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este PRIMÉ zi pe SA) 

jas bl 3 
certificado de la escritura pública NO. 2020-09. 01- 030:n0044%x0 

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL que sello, rubrica leen : 

la cludad de Guayaquil el mismo día de su otorgamiento.- LA 

NOTARIA- 
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SOCIEDADES 

NOMERO Rc: 009203497500 
RAZÓN SOCIAL: SUNIKGLOBAL 5.A. 

NOMBRE COMERCIAL: SUNIKGLOBAL 

REPRESENTANTE LEGAL: BALWANI NARENORA DINESH 

-CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTAB! 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚMERO: 

PEC. NACIMIENTO: PEC INIO ACTIVIDADES: 

PEC. INSCRIPCIÓN: 03/07/2017 PEC. ACTUALIZACIÓN: 

PEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ArTUVINAD FCONÓMICA PRINCIPAL ] 

VENTA AL POR MAYOR DE DIVERSOS PRODUCTOS SIN ESPECIALIZACIÓN. 

[DOMICILIO TRIBUTARIO 
— ETA 3 

Eruvincia, SURYAS Cargo GUAVAGUE pasa, GUAYAGU Ciudadela: EN Barrio, Bis Tai LUQUE Nunero, da4 intersección, REGALO AR PS 
junto: ue: SN Edi Piso: 401 Carretero: S/N Vilometro: S/N A 
[CO PRODUBANCO Emal: narenddbEhotmail.com Celular: 0993210231 Telefono Trabaja: 042327754 poor 

  

LOBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD! 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
2 ANEAD INANSACUIUNAL SIMPLIFICADO 
“*DECL Dl TA LA: SOCEDADES ARAGÓN IMPUESTOA LA RENT, 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

| * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
Son dsrechoz de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asisiencia o colabora Derechos económicos, Derecho! Información, 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.arl.gob.sc. ción, . , de ln ción 

Las persones naturales cuyo capiial, 808 anuales O costosa stos anuales sean superiores e fos finitos establecidos en al Reglamento ra la aplicación de la le) 
tribetarior ever contada comviniémose en exjóntea derretención, no pouinin acogerse a Reaiman Sinomicado RISE) y pes 

declaraciones de IVA deberén sor presentadas de manera mensual. 
Recuerdo que aus dociaraciones de IVÁ podrán presentarse de manera samestrel siempre y cuendo no se encuentre obligado a lavar contabilitad, A 
preste servicios ónicamente con taifa de IVA v/o sus ventas con tarifa diferenta de 0X Lan obleto de retención del 100% de IVA. abiltad, transfiera bienes o 

  

  

e SE ESTABLECINIENTOS REGISTRADOS J 
4 DE TOTABLECMIENTOS REGISTRADOS 2 ABERTOS 2 

JURISDICCIÓN VZONA 81 GUAYAS CERRADOS o 
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GUAYAQUIL OS 
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NUMERO DE REPERTORIO:8.385 
FECHA DE REPERTORIO:19/feb/2020 
HORA DEREPERTORIO:10:21 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cuatro de Marzo del dos mil veinte, queda inscrita la presente - 
itura pública, la misma que contiene el Poder General que otorgan las 

añías SUNIKGLOBAL S.A. y BALSAFIN S.A., a favor de 
Ss: ¿> HISH DARYANI, de fojas 21.209 a 21.231, Libro Sujetos Mercantiles 

o S NE 17 btbero 3.498. 
      

ORDEN: 8335 

O 
A 

e 

ACA Y 

    

Guayaquil, 03 de marzo de 2020 

REVISADO vor? 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusi: Í delaogel e * 
declarante cuando esta o este proves toda la información, al tenor de lo establecido en 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

Y 

21788 

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Tolf: (5939 4) 229 5030 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

NUMERO DE REPERTORIO:8.355 
FECHA DE REPERTORIO: 19/feb/2020 
HORA DE REPERTORIO: 10: 21 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil veinte, queda inscrita la presente 
escritura pública, la misma que contiene el Poder General que otorgan la 

Compañías SUNIKGLOBAL S.A. y BALSAFIN S.A., a favor de 
ASHISH DARYANI, de fojas 21.209 a 21.231, Libro Sujetos Mercantiles 

número 3.498, 

ORDEN. 8355 

"UU EEES 7 2RGHUTaO sun, 

RURAL NA 
ire vanas 

A 
CUR MUNI UUON RADO UE 

EE RAEE 1ó densas 

  
Guayaquil, 05 de marzo de 2020 

REVISADO son) 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva résponsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido es el As 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

e 
Y 

AB. JESSICA RODRÍGUEZ ENDARA 
Notaría Trig ésima del Cantón Guayaquil 
DOY e: Quel la compulsa procedente compuesta 

fojas, es xa a la copla del 
document quen e fue ida. 

Ab JÉSS E Rodrig uez Endara 
NOTARÍA TRIGÉSIMA CANTÓN GUAYAQUIL 

     
    

   

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 
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